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Radicación: 2023-00136-00 

Informe Secretarial: Señor Juez, Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda 

verbal de restitución de inmueble instaurada por Bancolombia S.A. en contra de 

Universidad Autónoma del Caribe, informándole que la parte demandante solicitó 

la corrección de la sentencia.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 22 de enero de 2024. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y con fundamento en lo preceptuado en el 

artículo 286 del C.G.P., que establece la corrección por omisión y otros, se corregirá 

la parte resolutiva de la sentencia fechada 30 de noviembre de 2023, en el sentido 

de declarar por terminados los contratos de arrendamiento financiero leasing No. 

193155 y 192886 y no, el No. 180-138161 como erradamente se señaló.   

 

En mérito de lo expuesto 

 

RESUELVE 

 

1.  Corríjase el inciso primero del numeral 1° de la sentencia fechada 30 de 

noviembre de 2023, el cual quedará así: 

 

“Declárese la terminación de los contratos de arrendamiento financiero 

leasing No. 193155 y 192886 celebrado entre las sociedades 

Bancolombia S.A. antes Leasing Bancolombia y la Universidad 

Autónoma del Caribe respecto a los bienes que se relacionan a 

continuación:” 

  

2. Los demás numerales quedaran incólumes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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